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OFICIO N° 027-2025-SGLPAVMA/MDSA 

 

Juan Carlos Castro Vargas. 
MINISTRO DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
 

ASUNTO: Reporte del listado de denuncias 

ambientales. 

 

REFERENCIA: Ley N° 28611, artículo 43 

 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo y expresarle un cordial saludo a nombre del alcalde 

del distrito de Santa Anita, el Sr. Olimpio Alegría Calderón, y el mío propio en calidad de 

Subgerente de Limpieza Pública, Áreas Verdes y Medio Ambiente, el motivo del presente se 

expresa en lo siguiente. 

Ley N° 28611 - Ley General del ambiente. Artículo 43.- De la información sobre denuncias 

presentadas. 

43.1 Toda persona tiene derecho a conocer el estado de las denuncias que presente ante 

cualquier entidad pública respecto de riesgos o daños al ambiente y sus demás componentes, 

en especial aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud de las personas. (*) 

(*) Numeral modificado por el Artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1055, publicado el 27 

junio 2008, cuyo texto es el siguiente: "43.1 Toda persona tiene derecho a conocer el estado 

de las denuncias que presente ante cualquier entidad pública respecto de infracciones a la 

normatividad ambiental, sanciones y reparaciones ambientales, riesgos o daños al ambiente 

y sus demás componentes, en especial aquellos vinculados a daños o riesgos a la salud de 

personas. Las entidades públicas deben establecer en sus Reglamentos de Organización y 

Funciones, Textos Únicos de Procedimientos Administrativos u otros documentos de 

gestión, los procedimientos para la atención de las citadas denuncias y sus formas de 

comunicación al público, de acuerdo con los parámetros y criterios que al respecto fije el 

Ministerio del Ambiente y bajo responsabilidad de su máximo representante. Las entidades 

deberán enviar anualmente un listado con las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, 

con la finalidad de hacer pública esta información a la población a través del SINIA." 

En ese sentido, la Municipalidad de Santa Anita, a través de la Subgerencia de Limpieza 

Pública, Áreas Verdes y Medio Ambiente, remite el listado de denuncias ambientales 

atendidos en el periodo 2024. 

 

Se adjunta: 

 

• Listado de denuncias ambientales atendidos en el año 2024 

Es todo cuanto informo a Ud. para los fines que crea conveniente. 

 

Atentamente,  

 

 

Usuario
Sello
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1 SC-3074-2022

OFICIO N° 6589-2022-

OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA

5/12/2022

OFICIO N° 953-2024-

OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA 

16/02/2024 RESIDUOS SÓLIDOS
Jirón san luis, distrito de 

santa anita

SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 

2024

SÍ

2 SC-0633-2023

OFICIO N° 1307-2023-

OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA

10/03/2023

OFICIO N° 953-2024-

OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA 

16/02/2024
CONTAMINACIÓN 

ACUSTICA

Urb. primavera mz. a21, 

lt. 19, distrito de santa 

anita

SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 

2024

SÍ

3 SC-2032-2023

OFICIO N° 3369-2023-

OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA

5/07/2023

OFICIO N° 953-2024-

OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA 

16/02/2024 RESIDUOS SÓLIDOS
calle marsella 324, 

distrito de santa anita

SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 

2024

SÍ

4 SC-4358-2023

OFICIO N° 6728-2023-

OEFA/DPEF-SEFA-

SINADA

5/12/2023 - -
CONTAMINACIÓN 

ACÚSTICA

Urb. cultura peruana 

moderna, al costado del 

instituto tecsup

SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 

2024

SÍ

5 SC-0810-2023

OFICIO N° D000360-

2023-MML-GSCGA-

SGA

28/03/2023 - - RESIDUOS SÓLIDOS

Vía de evitamiento, en 

los jardines entre los 

puentes santa anita y 

atarjea

SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 

2024

SÍ

6 SC-4686-2023

OFICIO N° D001715-

2023-MML-GSCGA-

SGA

23/12/2023 - -

RESIDUOS SÓLIDOS 

Y EMISIÓN DE 

GASES TÓXICOS

 jirón tahuantinsuyo, 

calles portadas del sol

SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 

2024

SÍ

7 SC-1886-2023
OFICIO N° 01055-

2023-OEFA/DSAP
19/07/2023 - -

EMISIÓN DE RUIDO 

Y GASES

calle nardos mz. a2, lt. 

19, distrito de santa 

anita

SEGUNDO 

TRIMESTRE DEL 

2024

SÍ

CRONOGRAMA DE ATENCIÓN A DENUNCIAS AMBIENTALES - SANTA ANITA


		2025-03-03T09:48:53-0500
	LEDY ALTAMIRANO FUENTES


		2025-03-03T09:48:54-0500
	LEDY ALTAMIRANO FUENTES


		2025-03-03T09:49:12-0500
	LEDY ALTAMIRANO FUENTES


		2025-03-03T09:49:13-0500
	LEDY ALTAMIRANO FUENTES




